
Con fecha 20 de junio de 2024, el Director Adjunto de la Fundación IMDEA Alimentación 

ha dictado la siguiente:  

 

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES 

 

Advertido error en la resolución de 19 de junio de 2024, del Director Adjunto de la 

Fundación IMDEA Alimentación con relación a la convocatoria de un puesto de trabajo 

en la citada fundación al amparo del artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 

la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de conformidad con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha 19 de junio de 2024 el Director Adjunto de la Fundación IMDEA 

Alimentación dictó la Resolución de CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE UNA 

PLAZA PERMANENTE DE UN/A INVESTIGADOR/A DEL “LABORATORIO DE 

PRODUCTOS BIOACTIVOS DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN 

DE PRECISIÓN Y ENVEJECIMIENTO: MECANISMOS MOLECULARES DE 

PRODUCTOS BIOACTIVOS” EN LA FUNDACIÓN IMDEA ALIMENTACIÓN (REF. 

PD2024-010–Mecanismos moleculares de Productos Bioactivos) 

 

SEGUNDO.- La citada Resolución presenta algunas erratas que deben ser 

enmendadas.  

 

Visto lo anterior,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Proceder a la corrección de errores materiales, concernientes a la 

resolución de 19 de junio de 2024 y reemplazar la misma por la Resolución de 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN/A INVESTIGADOR/A 

POSTDOCTORAL DENTRO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN “TRANSLATIONAL 

VENOMICS” EN LA FUNDACIÓN IMDEA ALIMENTACIÓN (REF. PD2024-010–

Mecanismos moleculares de Productos Bioactivos), de fecha 20 de junio de 2024 

 

SEGUNDO.- Dar publicidad en el Portal de empleo de la Fundación IMDEA Alimentación 

a la presente resolución de rectificación de errores y a la nueva convocatoria, dejando 

sin efecto la anterior de fecha 19 de junio de 2024. 

 

 

EL DIRECTOR ADJUNTO 

 

 

 

 

 

Ricardo Ramos Ruiz 
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